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17422 04/04/07 12:20 CALDERON DE LA BARCA 4 1004DHH OLA 16 C 862 90,00 € A
13701735 RODRIGUEZ CACERES, JOSE DOLORES EL REAL 2 24 A - MALIAÑO ALTO - 39600

CAMARGO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido
intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo 
siguiente:

Por el Concejal Delegado de Hacienda, o en su caso, la Concejal Delegada de Hacienda, 
en uso de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía de 14-7-03, publicada en el B.O.C. de 
7-8-03, o en su caso, por Decreto de Alcaldía de 21-6-07, publicada en el B.O.C. de 4-7-07 en
relación con lo establecido en los artículos 7 y 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de 
Marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial se ha dictado la 
presente Resolución: “Vistos los recursos de reposición interpuestos por los interesados 
relacionados a continuación contra las resoluciones sancionadoras dictadas a raíz de denuncia 
formulada por la infracción a la normativa de tráfico que en cada caso se indica, y, vistos los
trámites y diligencias de los expedientes relacionados a continuación en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vigentes, vengo en IMPONER a los responsables las sanciones 
económicas que se indican, confirmando el contenido de las Resoluciones recurridas por los
interesados. El importe de la sanción deberá hacerse efectivo dentro del plazo de los QUINCE 
DIAS HABILES a contar desde el siguiente al de la presente publicación, advirtiéndole que, 
transcurrido este plazo sin haberse satisfecho, se procederá a su recaudación en vía de apremio
incrementado con los recargos e intereses legales correspondientes (artículo 84 del citado Real 
Decreto Legislativo)”. 

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá ser interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ante los Tribunales de dicha jurisdicción en el plazo de DOS MESES 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación.

Las correspondientes resoluciones obran en las dependencias del Servicio de Gestión de 
Multas como órgano instructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su 
contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un teléfono de contacto, siendo citados al 
efecto.

Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados 
informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro
General del Ayuntamiento de Santander. Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de 
Recaudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas Instituciones y organismos proceda de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Santander 1 de octubre de 2007 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.

Fdo. Laudelino Otero Hernández

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la 
oportuna carta de pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en
cualquier sucursal de la entidad colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio 
Lopez 6 de esta ciudad, indicando número de expediente, matrícula del vehículo, datos
imprescindibles para su identificación. 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 9 a 
13:30 (Tfno. 942 200755). 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de 

Circulación.
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A.

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la 
oportuna carta de pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en
cualquier sucursal de la entidad colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio 
López nº6 de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos
imprescindibles para su identificación. 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 9 a 
13:30 (Tfno. 942 200 755). 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de 

Circulación.
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana. 

CODIFICACION DE INFRACCIONES 

Precepto Infringido Descripción del hecho denunciado 

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA
(DOS HORAS) 

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC154 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCION. 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
815 LOPEZ GONZALEZ, ANA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
847 RIA¥O GARCIA, JOSE LUIS C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
856 FDEZ. DE CARCABA, IGNACIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
859 LOPEZ ZUBIETA, NATALIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
863 MANUELDA FERNANDEZ, MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
864 LAFUENTE ALONSO, ALFONSO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
865 MUÑOZ RODRIGUEZ, M. JOSE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
875 TRIGO GARCIA, MARIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
878 LAURA GANDARA BARRANQUERO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
879 SAEZ BARRENA, OSCAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
882 SOLIS URIAGUERECA, MARTA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
883 CALDERON ORIA, MANUEL ANGEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
884 PEREZ MENDEZ, RAUL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
885 BOLIBAR PARRA, ALICIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
886 TARDIO SALCINES, PAULA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
887 FERNANDEZ LOSA, JOSE AQUILINO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
888 NUÑO GALLO, PILAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
889 FERNANDEZ FERNANDEZ, GERVASIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
890 LOBON NIETO, AROA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
891 FERNANDEZ FERNANDEZ, MONICA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
892 DIAZ-VARGAS RODRIGUEZ, LAURA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
893 ALBELLA GÓMEZ, MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
894 GARCIA IÑURRITEGUI, RAMON C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RM(15/07D) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

7882 01/02/07 18:52 CARDENAL CISNEROS 7 M7665WZ OLA 16 A 839 90,00 € A
13774227 FERNANDEZ LOPEZ, ESTHER S MARTIN DEL PINO 23 P7 5I - PEÑACASTILLO - 

39011   SANTANDER

4498 11/01/07 12:58 MAGALLANES 26 S1444AD OLA 16 B 854 90,00 € A
14603899 GONZALEZ MARTINEZ, ROBERTO AURELIO ESPINOSA 5 1 A - 39012   SANTANDER 

6359 23/01/07 12:41 ACEBEDOS 13 S1444AD OLA 16 C 850 90,00 € A
14603899 GONZALEZ MARTINEZ, ROBERTO AURELIO ESPINOSA 5 1 A - 39012   SANTANDER 

10247 21/02/07 16:41 SANTA MARIA EGIPCIACA 
3

3887BGL OLA 16 A 871 90,00 € A

13717019 LOPEZ LOPEZ, PEDRO C/ FRANCISCO SALAZAR 28 i 3º IZD - 39004
Santander

25170 23/06/07 22:59 HEROES DE LA ARMADA 5 7365FDP RGC 154. 239 90,00 € A
13690622 MARTINEZ BERMEJO, FELIX C/ NICOLAS SALMERON 4 4 B -    Santander

Datos Identificativos de la Infracción RM(15/07D) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

17279 03/04/07 11:35 RUBIO 14 S5380AD OLA 16 C 852 90,00 € A
14535443 PINEDO GONZALEZ, ANGELBERTO FINCA PONTANIA 17 - MORTERA - 39120

PIELAGOS

17953 10/04/07 17:03 RUBIO 14 S5380AD OLA 16 C 862 90,00 € A
14535443 PINEDO GONZALEZ, ANGELBERTO FINCA PONTANIA 17 - MORTERA - 39120

PIELAGOS

13369 09/03/07 19:03 FLORANES 23 9744CKS OLA 16 C 836 90,00 € A
13685330 RODRIGUEZ BENGOCHEA, MA DEL CARMEN ALDAY (MALIAÑO) 25 A B 3 B 25 A B 3 B - 

MALIAÑO - 39600   CAMARGO

17967 10/04/07 17:49 SAN FERNANDO TRAVESIA 
4

9744CKS OLA 16 C 850 90,00 € A

13685330 RODRIGUEZ BENGOCHEA, MA DEL CARMEN ALDAY (MALIAÑO) 25 A B 3 B 25 A B 3 B -
MALIAÑO - 39600   CAMARGO

18938 14/04/07 12:56 SAN FERNANDO TRAVESIA 
4

9744CKS OLA 16 B 862 90,00 € A

13685330 RODRIGUEZ BENGOCHEA, MA DEL CARMEN ALDAY (MALIAÑO) 25 A B 3 B 25 A B 3 B -
MALIAÑO - 39600   CAMARGO

General del Ayuntamiento de Santander. Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de 
Recaudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas Instituciones y organismos proceda de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Santander 1 de octubre de 2007 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.
 (Resolución de 22-6-99) 

Fdo. Laudelino Otero Hernández

07/14444

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de resoluciones de expedientes sancionado-
res en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.
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CODIFICACION DE INFRACCIONES 

Precepto Infringido Descripción del hecho denunciado 

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA
(DOS HORAS) 

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC94.2 ESTACIONAR EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN ZONA URBANA. 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
815 LOPEZ GONZALEZ, ANA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
847 RIA¥O GARCIA, JOSE LUIS C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
856 FDEZ. DE CARCABA, IGNACIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
859 LOPEZ ZUBIETA, NATALIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
863 MANUELDA FERNANDEZ, MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
864 LAFUENTE ALONSO, ALFONSO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
865 MUÑOZ RODRIGUEZ, M. JOSE C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
875 TRIGO GARCIA, MARIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
878 LAURA GANDARA BARRANQUERO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
879 SAEZ BARRENA, OSCAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
882 SOLIS URIAGUERECA, MARTA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
883 CALDERON ORIA, MANUEL ANGEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
884 PEREZ MENDEZ, RAUL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
885 BOLIBAR PARRA, ALICIA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
886 TARDIO SALCINES, PAULA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
887 FERNANDEZ LOSA, JOSE AQUILINO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
888 NUÑO GALLO, PILAR C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
889 FERNANDEZ FERNANDEZ, GERVASIO C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
890 LOBON NIETO, AROA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
891 FERNANDEZ FERNANDEZ, MONICA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
892 DIAZ-VARGAS RODRIGUEZ, LAURA C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
893 ALBELLA GÓMEZ, MANUEL C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 
894 GARCIA IÑURRITEGUI, RAMON C/ San Fernando 86 Entlo, Dcha 

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RP(15/07D) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

9216 20/02/07 13:25 JUAN DEL CASTILLO S8334AK RGC 94. 2 26 90,00 € A
72053652 BENGOCHEA PALACIOS, SERGIO BJDA RUMAYOR 15 EN DR - 39006

SANTANDER

8052 02/02/07 19:02 CUEVAS 3 9744CKS OLA 16 C 852 90,00 € A
13685330 RODRIGUEZ BENGOCHEA, MA DEL CARMEN ALDAY 25 A B 3 B - MALIAÑO - 39600

CAMARGO

47702 22/07/06 10:52 LOPE DE VEGA 4 M8888TB OLA 16 A 836 90,00 € A
13794140 UMBRIA PEREZ, ANGEL C/ LOS FORAMONTANOS 2 BJO - 39012

Santander

07/14445

___________________ 4.3 OTROS  __________________

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Información pública de la aprobación inicial de imposición,
ordenación de la Ordenanza Fiscal del I.C.I.O. y aproba-
ción inicial de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 4 de
diciembre de 2007 se ha adoptado el siguiente acuerdo:
la aprobación inicial de la imposición, ordenación de la
Ordenanza del I.C.I.O. y aprobación inicial de la Orde-
nanza Fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalacio-
nes y Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 49 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, así como el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública por espacio de
treinta días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a efectos de reclamaciones y suge-
rencias, la imposición y ordenación de la citada Orde-
nanza Fiscal del Ayuntamiento de Arredondo. Si no se
presentaran reclamaciones, el presente acuerdo provisio-
nal se elevará a definitivo, sin necesidad de adoptar nuevo
acuerdo plenario.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 100 a 103 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda regular el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y aprueba
la presente Ordenanza Fiscal por la que se ha de regir.

Artículo 2.- Hecho imponible.
2.1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la rea-

lización, dentro de este término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urba-
nística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que
su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2.2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

- Obras de nueva planta y de ampliación de edificios o
necesarias para la implantación, ampliación, modificación
o reforma de edificaciones e instalaciones de todas clases
de nueva planta y ampliación.

- Obras de modificación o de reforma que afecten a la
estructura, al aspecto exterior o a la disposición interior de
los edificios existentes o que incidan en cualquier clase de
instalaciones existentes.

- La apertura de zanjas en la vía pública y las obras de
instalación de servicios públicos o su modificación y
ampliación.

- Los movimientos de tierras, tales como desmontes,
explanaciones, excavaciones, terraplanados, salvo que
estos actos estén detallados y programados como obras
a ejecutar en un proyecto de urbanización o de edificación
aprobado y autorizado.

- Derribos y demoliciones de construcciones totales y
parciales.

- Obras de cierre de solares o terrenos y de cercas,
andamiajes o instalación de elementos auxiliares de la
construcción, salvo que se encuentren incluidas en el pro-
yecto de obra.

- La nueva implantación, ampliación, modificación, sus-
titución o cambio de emplazamiento de todo tipo de insta-
laciones técnicas de los servicios públicos.

- Colocación de construcciones prefabricadas e instala-
ciones móviles.

- Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparca-
mientos, actividades industriales, mercantiles o profesio-
nales, servicios públicos o cualquier uso al que se destine
el subsuelo.

- Obras que hayan de realizarse con carácter provisio-
nal.

- Órdenes de ejecución y ejecuciones subsidiarias.
- Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u

obras que requieran de licencia de obra o urbanística de
las contenidas en el artículo 183 de la Ley 2/2001, de 25
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria.

Artículo 3.- Exenciones.
3.1.- Se encuentran exentas del pago del presente

Impuesto la realización de cualquier construcción, instala-


